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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BELLO 

Veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso VERBAL DE MAYOR CUANTÍA  

Demandante ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. COMO VOCERA 
DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO PORTOBELO 

Demandado UNIDAD RESIDENCIAL TORRECABAÑA PROPIEDAD 
HORIZONTAL Y OTROS 

Radicado 05088-31-03-002-2014-00402-00 
 

 

En atención a que el traslado secretarial de fecha 06 de septiembre de 2017 fue dejado 

sin efectos por auto de fecha 30 de octubre 2018 y que ya se surtió el trámite relativo a 

la demanda de reconvención, la cual fue rechazada por auto de fecha del 29 de enero de 

2019, resulta siendo procedente ordenar dejar en traslado secretarial las excepciones 

propuestas por la parte pasiva por el término de tres (3) días hábiles, de conformidad con 

el art. 429 del Código de procedimiento civil, en concordancia con el art. 108 de la misma 

obra. 

 

Surtido este traslado, el proceso se continuará tramitando con base en la normatividad 

del Código general del proceso, por mandato del art. 625 de este estatuto procesal, 

relativo al tránsito de legislación. 

 

CÚMPLASE 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

Juez 
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